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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 

09 de agosto de 2024 

1.2 Hora de inicio: 

10:00 hrs 

1.3 Hora de término: 

10:10 hrs 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

Discoteque sector Putue - Villarrica 

1.4 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Abandono 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Camino Villarrica – Loncoche km 2, Ruta S-91 

Comuna: 

Villarrica 

Región: 

La Araucanía 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

--- 

Domicilio Titular:  

--- 

RUT o RUN:  

--- 

Teléfono: 

--- 

Correo electrónico: 

--- 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable: 

--- 

Domicilio: 

--- 

RUT o RUN: 

--- 

Teléfono: 

--- 

Correo Electrónico: 

---  

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable durante 

la Inspección: 

--- 

Domicilio: 

--- 

RUT o RUN:  

--- 

Teléfono: 

--- 

Correo electrónico: 

--- 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 
 

2.2___No programada Denuncia: _X___  Oficio: _____    Otro: ______ 

Denuncia por ruidos molestos provenientes de Discoteque camino a Loncoche en la comuna de 

Villarrica. Denuncia ingresada a la SMA con ID 2002 del año 2014. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

- Verificar existencia de la fuente de emisión de ruidos. 
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4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N° 38/2011 del Ministerio de Medio Ambiente. Norma de emisión de ruidos.  

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

3.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO____ 

3.2 Se solicitó auxilio de 
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO___ 

3.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI ____ NO____ (no se requiere la presencia del denunciado). 

5.1 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI______ NO___X___ (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 
 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ______NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ______NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ______NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ______NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

- La inspección se realiza a pie por Camino Villarrica - Loncoche km. 2 – ruta S-91 de la comuna de Villarrica, sin embargo, no se logra 
constatar la Unidad Fiscalizable. 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

1. El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental y gestiones realizadas en la Unidad 
Fiscalizable “Discoteque sector Putue - Villarrica”. 

2. Se atiende denuncia ingresada en fecha 28 de mayo de 2014, en la cual se denuncian ruidos molestos provenientes de una 
discoteque ubicada en el Camino Villarrica – Loncoche km. 2 de la comuna de Villarrica. En la denuncia no se identifica el nombre 
de la discoteque. 

3. Con fecha 18 de agosto de 2014, la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA deriva parcialmente la denuncia hacia la 
Municipalidad de Villarrica para que regule lo relativo a Patentes y Permisos Municipales para un correcto funcionamiento. 
Respecto a la derivación, no hubo respuesta a la SMA por parte de la Municipalidad de Villarrica.  

4. Además, se le informa al denunciante que se acoge la denuncia y se incorpora en el proceso de planificación de fiscalización de 
conformidad a las competencias de la SMA. 

5. A las 10:00 hrs. del 09 de agosto de 2024, personal fiscalizador de la SMA procede a realizar una inspección ambiental en Camino 
Villarrica – Loncoche km 2, ruta S-91 sector Putue Bajo, para verificar la existencia de la fuente de ruidos. 

6. Personal fiscalizador comienza el recorrido por la orilla de la ruta S-91 hacia el noreste, en la coordenada de referencia WGS84 
UTM 736764 m E – 5649268 m S Huso 18. En el punto hacia el sureste se observa una vivienda y portón de madera con un letrero 
que dice “Se realizan trabajos, Electricidad, empalmes, trifásica, carpintería, cerámica” (Fotografía N°1). Por el noroeste se 
observan árboles. 

7. Se continua el recorrido hacia el noreste por la orilla de la ruta S-91, hasta la coordenada de referencias WGS84 UTM 736929 m E 
– 5649396 m S Huso 18. En este punto hacia el sureste se observa una vivienda de madera y portón de madera (Fotografía N°2), 
además de una pradera y viviendas detrás. Por el lado noroeste se observa una quebrada y densidad arbórea en los predios. 

8. En el recorrido, no se logra constatar una discoteque o alguna edificación que aparente ser una discoteque. 
9. Mediante el software Google Earth 2024, se revisan las imágenes satelitales actuales de la dirección, sin embargo, no se logra 

identificar la ubicación de la discoteque. 
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10. Por lo tanto, a través de la presente acta y de los hechos constatados por la SMA, podemos concluir que la fuente de ruidos 
denunciada no fue posible identificar, motivo por el cual se procederá al archivo de la misma.  

11. Se toman registros fotográficos y se georreferencia el recorrido. 
 

 
Fotografía N°1: Portón de madera y vivienda en Camino Loncoche – Villarrica km 2. 

 

 
Fotografía N°2: Vivienda y portón en las orillas de la ruta S-91. 
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

- --- 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles). 
 

--- 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes. 
 

--- 
 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

José Ignacio Jiménez SMA Delegación Lacustre  

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

--- --- --- 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO___X___ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado___X_____ Negación de Recepción_________  

Otro _________ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 
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